
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). A 

Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole que el demandante en el 

proceso acumulado, allegó memorial en el que manifestó que se acoge a la liquidación obrante en 

el proceso y renuncia expresamente a cualquier suma que se hubiera podido generar por intereses. 

Sírvase proveer. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO 

    VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado proceso : 17-001-31-03-002-2009-00274-00 

Demandantes  : CÉSAR GÓMEZ ESTRADA Y CONSTANZA GUTIÉREZ DE 

    GÓMEZ 

Demandante acumulado: JOSE GILDARDO DUQUE GARCÍA 

Demandados  :  SOCIEDAD HOTEL TAMA INTERNACIONAL LTDA,  

    HERIBERTO NADER, LIGIA, LUCELLY Y GLORIA  

    PATRICIA GALEANO SEGURA Y HEREDEROS DE 

    MARÍA DEL TRÁNSITO SEGURA DE GALEANO 

 

Auto S. #903-2021 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo manifestado por el 

demandante en el proceso acumulado, a esto no se accede, teniendo en cuenta que la última 

liquidación aprobada data del 19 de enero de 2019, y a partir de ahí se han entregado títulos 

judiciales; además que deben ser las partes las que presenten la liquidación actualizad de acuerdo 

al monto total y los abonos realizados. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No.077  
Manizales, 8 de octubre de 2021   

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


